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Decretos

DECRETO NÚMERO 0312 DE 2024

(marzo 6)
por el cual se modifica el Decreto número 2295 de 2023 “Por el cual se liquida el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, se detallan las apropiaciones y se 

clasifican y definen los gastos”, y se derogan los Decretos números 103 y 163 de 2024.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 67 del Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación faculta al 
Gobierno nacional para dictar el Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación.

Que el citado artículo establece que el decreto de liquidación se acompañará con un anexo 
que tendrá el detalle del gasto para el año fiscal respectivo.

Que el 29 de diciembre de 2023 se expidió el Decreto número 2295 de 2023 “Por el cual 
se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, se detallan las 
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”.

Que el artículo 92 del Decreto número 2295 de 2023 indicó que “El anexo del detalle 
del gasto para la vigencia fiscal 2024, de que trata el artículo 67 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, se encuentra contenido en el artículo 1° del presente decreto”.

Que mediante Decreto número 103 de 2024 se efectuó una modificación al anexo del 
decreto de Liquidación contenido en el artículo 1° del Decreto número 2295 de 2023, en el 
Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio de Educación Nacional para la vigencia 
fiscal 2024.

Que el Decreto número 163 de 2024 modifica el Decreto número 2295 de 2023 “Por el 
cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2024, se detallan 
las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”.

Que se debe modificar el artículo 1° del Decreto número 2295 modificado por el artículo 1° 
del Decreto número 103 de 2024, con el fin que contenga el detalle establecido en el artículo 2° 
de la Ley 2342 de 2023 “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital 
y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2024”.

Que se debe modificar el artículo 92 del Decreto número 2295 de 2023 modificado por 
el artículo 1° del Decreto número 163 de 2024 para que el anexo del decreto de liquidación 
acompañe el decreto con el detalle del gasto.

Que de acuerdo con lo anterior y en concordancia con el artículo 209 de la Constitución 
Política, que señala que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de eficacia, economía y celeridad, le corresponde 
al Gobierno nacional ejercer la facultad conferida en el artículo 67 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto y así garantizar la debida ejecución de los recursos contenidos en el Presupuesto 
General de la Nación.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° del Decreto número 2295 de 2023, el cual quedará 
así:

Artículo 1°. Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones. Aprópiese para atender los 
gastos de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda pública del Presupuesto General 
de la Nación durante la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2024 una suma 
por valor de: QUINIENTOS DOS BILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS MONEDA LEGAL ($502.596.833.224.189), según 
el detalle establecido en el artículo 2° de la Ley 2342 de 2023 “Por la cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 
1° de enero al 31 de diciembre de 2024”.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 92 del Decreto número 2295 de 2023, el cual quedará 
así:

Ministerio de Hacienda y crédito Público

Artículo 92. Anexo. El detalle del gasto para la vigencia fiscal del 2024 está contenido en 
el anexo que acompaña el presente decreto, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 
del Estatuto Orgánico de Presupuesto.

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 94 al Decreto número 2295 de 2023, el cual quedará así:
Artículo 94. Concepto previo del departamento nacional de planeación. Las 

modificaciones y/o distribuciones en el presupuesto de gastos de inversión, sin cambiar su 
destinación, se harán mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano para lo cual 
requerirán el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección 
de Programación de Inversiones Públicas. Estas operaciones presupuestales se someterán a la 
aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga los Decretos números 103 de 2024 y 163 de 2024.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D.C., a 6 de marzo de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Ricardo Bonilla González.
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Anexo del Decreto Por el cual se modifica el Decreto 2295 de 2023 "Por el cual se liquida el Presupuesto General de 
la Nación para la vigencia fiscal de 2024, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos" 
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SECCIÓN: 0101 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
TOTAL PRESUPUESTO 

A. FUNCIONAMIENTO 

UNIDAD: 010101 
SENADO DE LA REPUBLICA 

GASTOS DE PERSONAL 
PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 
SALARIO 

10 RECURSOS CORRIENTES 
CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 

1 O RECURSOS CORRIENTES 
REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 

10 RECURSOS CORRIENTES 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

1 O RECURSOS CORRIENTES 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
A GOBIERNOS Y ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES 
A ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

10 RECURSOS CORRIENTES 
A ENTIDADES DEL GOBIERNO 
A ÓRGANOS DEL PGN 

999 OTRAS TRANSFERENCIAS· DISTRIBUCIÓN PREVIO 
CONCEPTO DGPPN 

10 RECURSOS CORRIENTES 
A OTRAS ENTIDADES DEL GOBIERNO GENERAL 

073 OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE 
AL TOS ESTUDIOS LEGISLATIVOS JORGE AURELIO 
IRAGORRI HORMAZA (CAEL), CREADO POR EL 
ARTICULO 6º DE LA LEY 2165 DE 2021 

10 RECURSOS CORRIENTES 
PRESTACIONES PARA CUBRIR RIESGOS SOCIALES 

PRESTACIONES SOCIALES RELACIONADAS CON EL 
EMPLEO 

012 INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD (NO DE PENSIONES) 

10 RECURSOS CORRIENTES 
GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA 

IMPUESTOS 
1 O RECURSOS CORRIENTES 

CONTRIBUCIONES 
CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 

11 OTROS RECURSOS DEL TESORO 

UNIDAD: 010102 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

GASTOS DE PERSONAL 
PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 

SALARIO 
10 RECURSOS CORRIENTES 

CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 

10 RECURSOS CORRIENTES 
REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 

10 RECURSOS CORRIENTES 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

APORTE RECURSOS TOTAL 
NACIONAL PROPIOS 

1.202.466.000.000 1.202.466.000.000 

938.360.000.000 938.360.000.000 

381.259.000.000 381.259.000,000 

257 .366.000.000 257 .366.000.000 
257.366.000.000 257.366.000.000 
182.306.000.000 182.306.000.000 
182.306.000.000 182.306.000.000 
62.285.000.000 62.285.000.000 

62.285.000.000 62.285.000.000 
12.775.000.000 12.775.000.000 

12. 775.000.000 12. 775.000.000 
57.553.000.000 57 .553.000.000 
57.553.000.000 57.553.000.000 
64.915.000.000 64.915.000.000 

524.000.000 524.000.000 

524.000.000 524.000.000 
524.000.000 524.000.000 

63.763.000.000 63.763.000.000 
53.763.000.000 53.763.000.000 
53.763.000.000 53.763.000.000 

53.763.000.000 53. 763.000.000 
10.000.000.000 10.000.000.000 

10.000.000.000 10.000.000.000 

10.000.000.000 10.000.000.000 
628.000.000 628.000.000 

628.000.000 628.000.000 

628.000.000 628.000.000 

628.000.000 628.000.000 
1.425.000.000 1.425.000.000 

445.000.000 445.000.000 
445.000.000 445.000.000 
980.000.000 980.000.000 
980.000.000 980.000.000 
980.000.000 980.000.000 

557 .101.000.000 557.101.000.000 

395. 763.000.000 395.763.000.000 
395.763.000.000 395.763.000.000 

278.610.000.000 278.610.000.000 
278.610.000.000 278.610.000.000 
99.282.000.000 99.282.000.000 

99.282.000.000 99.282.000.000 
17.871.000.000 17.871.000.000 

17.871.000.000 17.871.000.000 
101.919.000,000 101.919.000.000 
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DECRETO NÚMERO 0313 DE 2024

(marzo 6)
por el cual se modifica el Decreto número 1068 de 2015 Único Reglamentario de Sector 

Hacienda y Crédito Público.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere el 

numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y en desarrollo de las Leyes 38 de 1989, 
179 de 1994 y 225 de 1995,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 113 de la Constitución Política establece que los diferentes órganos del Estado 

tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines;
Que el artículo 209 de la Constitución Política, dispone que las autoridades administrativas 

deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado;
Que las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995 Orgánicas del presupuesto compiladas 

en el Decreto número 111 de 1996 -Estatuto Orgánico del Presupuesto- establecen, entre otros, las 
disposiciones relacionadas con la ejecución del presupuesto;

Que los artículos 116 y 117 del Estatuto Orgánico de Presupuesto indican que el Gobierno 
establecerá las fechas, plazos, etapas, actos, procedimientos e instructivos necesarios para darle 
cumplimiento a la dispuesto en las leyes allí compiladas;

Que el Decreto número 1068 de 2015 compila los decretos reglamentarios del Sector 
Hacienda y Crédito Público; y dispone los procedimientos que deben seguir las entidades que 
hacen parte del Presupuesto General de la Nación en la fase de liquidación del presupuesto;

Que dentro del ciclo presupuestal la etapa de seguimiento consiste en actividades mediante 
las cuales se verifica por parte del Ejecutivo el cumplimiento de los propósitos previos, de los 
recursos financieros estimados y de las metas cuantitativas señaladas.

Que el Gobierno nacional con el fin de acompañar el cumplimiento de las metas del Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, requiere que el 
Presidente de la República esté informado acerca de los ajustes que se realicen al presupuesto, 
en los casos propuestos por las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación 
pertenecientes a la Rama Ejecutiva del poder público del orden nacional.

Que en cumplimiento del Decreto número 1081 de 2015, modificado por los Decretos 
números 270 de 2017 y 1273 de 2020, y los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011, el 
proyecto de decreto fue publicado en el sitio web del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.


